
 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 01 del 10 de marzo de 2016. Absolutoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 1660 

                                          Santiago de Cali, 05 de junio de 2023 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia  consultada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Absolutoria dictada por el Juzgado Sexto Laboral de Descongestión de Cali.                                          

SEGUNDO. - En consecuencia, declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 01 del 10 

de marzo de 2016. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma de $200.000 
en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante a favor de la parte 
demandada  BBVA; la suma de $200.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo 
de la parte demandante a favor de la parte demandada POSITIVA SA; la suma de $200.000 en 
que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante a favor de la parte 
demandada  COLPENSIONES.  

NOTIFÍQUESE  

  

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:   LUIS ARMANDO RIASCOS RENTERIA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD:   2011-1182 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandante en favor de la 

demandadaCOLPENSIONES…...……...................................................$200.000 

a cargo de la parte demandante en favor de la demandada  

BBVA…...……..........................................................................................$200.000 

a cargo de la parte demandante en favor de la demandada POSITIVA 

SA...............................................................................................................$200.000 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandante en favor de la 

demandada COLPENSIONES…...……...................................................$605.684 

a cargo de la parte demandante en favor de la demandada  

BBVA…...……..........................................................................................$605.684 

a cargo de la parte demandante en favor de la demandada POSITIVA 

SA...............................................................................................................$ 605.684 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………..$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………………………..$2.417.052 

SON:   DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 
PESOS MC/T.            

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.1661 
 

Santiago de Cali, 05 de junio de 2023.    
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:   LUIS ARMANDO RIASCOS RENTERIA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD:   2011-1182 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $805.684 a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 

demandada COLPENSIONES, costas por un valor de $805.684 a cargo de la parte 

demandante y en favor de la parte demandada BBVA, costas por un valor de  $805.684  a 

cargo de la parte demandante y en favor de la parte demandada POSITIVA SA, 

discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                         

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

  



 

 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

Se suscribe con firma electrónica 

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
El Juez 
 
 EM 76001310500720110118200 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 261 del 27 de noviembre de 2014. Condenatoria dictada por 

este Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 1654 

                                          Santiago de Cali, 05 de junio de 2023 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia apelación, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 261 del 

27 de noviembre de 2014. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 

de $6.600.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada ISS 

EN LIQUIDACION hoy FIDUAGRARIA S.A a favor de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE  

 Se suscribe con firma electrónica 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

 REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:   CRISTIAN EDUARDO AVILA CARREÑO 
DDO:   ISS EN LIQUIDACION  
RAD:   2014-269 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada  en favor de la 

demandante  .............................................................................$ 6.600.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ……………………………………..$6.600.000 

SON: SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MC/T.            
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 1655 

Santiago de Cali, 05 de junio de 2023 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:   CRISTIAN EDUARDO AVILA CARREÑO 
DDO:   ISS EN LIQUIDACION  
RAD:   2014-269 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $6.600.000 a cargo de la parte demandada y en favor de la parte 

demandante, discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                         

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 NOTIFÍQUESE 
 

 

Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
El Juez 
EM2014-269 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali,05 de junio de 2023. Pasa a 
despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO a continuación 
de ordinario instaurado por  la señora MARIA DEL CIELO LONDOÑO DAVILA 
en contra de COLPENSIONES y OTROS, bajo radicado No. 2023-00234, 
informándole que se encuentra pendiente para resolver lo propio respecto del 
mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente.     
  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1680       

Santiago de Cali, junio cinco (05) de dos mil  veintitrés (2023).   
 

 
 La señora MARIA DEL CIELO LONDOÑO DAVILA identificada con la CC. No. 
24.321.508, actuando mediante apoderado judicial, instaura DEMANDA 
EJECUTIVA LABORAL a continuación de ordinario en contra de 
COLPENSIONES y PORVENIR SA,   sin embargo el Despacho previo a  librar 
el mandamiento de pago, observa que a fl. 2 del archivo 19 del expediente 
digital - Cuaderno Ordinario escrito presentado por la demandante, por medio 
del cual revoca el poder que le concedió al abogado ADOLFO LEÓN LOPEZ 
GIRALDO identificado con C.C. N. 16.351.424  portador de la T.P. N. 43.803 
expedida por el C.S. de la J., -. en el proceso Ordinario rad 
76001310500720200025800. De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el 
Despacho habrá de tener por revocado el poder conferido al citado mandatario.  
 
También se observa que obra poder otorgado por la demandante MARIA DEL 
CIELO LONDOÑO DAVILA al abogado ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA  
identificado con C.C. N. 1.118.260.429 portador de la T.P. N. 360.167  
expedida por el C.S. de la J. -del archivo 19 del expediente digital-, sin 
embargo, este despacho debe señalar que dentro del expediente no se 
evidencia el correspondiente paz y salvo expedido por el abogado ADOLFO 
LEÓN LOPEZ GIRALDO identificado con C.C. N. 16.351.424  portador de la 
T.P. N. 43.803 expedida por el C.S. de la J, lo cual es un deber profesional del 
aludido abogado para aceptar poder, ello de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, "20. Abstenerse de aceptar poder en un 
asunto hasta tanto no se haya obtenido el correspondiente paz y salvo de 
honorarios de quien venía atendiéndolo, salvo causa justificada.", lo que genera 
que antes de reconocerle personería a aquél, se le requerirá para que aporte el 
citado documento o que informe, si a de lo señalado en la norma disciplinaria, 
insiste en actuar como abogado de la misma, haciéndole la claridad que en 
caso de incumplir con el citado precepto se oficiará a la correspondiente 
autoridad disciplinaria para lo de su cargo,  
 
Lo anterior, por cuanto el poder revocado se entiende extensivo hasta el 
proceso ejecutivo a continuación de proceso ordinario,  art 77 CGP  el cual 
establece que “Salvo estipulación en contrario, el poder para litigar se entiende 
conferido para solicitar medidas cautelares extraprocesales, pruebas 
extraprocesales y demás actos preparatorios del proceso, adelantar todo el 
trámite de este, solicitar medidas cautelares, interponer recursos ordinarios, de 
casación y de anulación y realizar las actuaciones posteriores que sean 
consecuencia de la sentencia y se cumplan en el mismo expediente, y 



  

cobrar ejecutivamente las condenas impuestas en aquella”. (Negrilla fuera 
de texto). 
 
Por lo expuesto,  
 
El Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR REVOCADO el poder conferido al profesional del 
derecho concedió al abogado ADOLFO LEÓN LOPEZ GIRALDO identificado 
con C.C. N. 16.351.424  portado de la T.P. N. 43.803 expedida por el C.S. de la 
J., en el presente asunto, de conformidad al escrito presentado por el 
demandante.  
 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Dr. ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA  identificado 
con C.C. N. 1.118.260.429 portadora de la T.P. N. 360.167  expedida por el 
C.S. de la J., para que dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia aporte el paz y salvo señalado en la parte motiva o que informe, si 
a pesar de lo señalado en el artículo 28 de la Ley 1223 de 2007, insiste en 
actuar como abogado de la misma, se oficiará a la correspondiente autoridad 
disciplinaria para lo de su cargo. 
      
      
                                        NOTIFÍQUESE, 
El Juez,  
 
 
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
EM-2023-00234 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. A Despacho del señor 
Juez, el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL propuesto por la señora BARBARITA 
ÑAÑES MORALES en contra de COLPENSIONES   bajo el radicado No. 2023-216, 
informándole que la parte actora no presentó escrito para subsanar demanda. Pasa para lo 
pertinente.                                               
   
 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

      Secretario 
 

               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL       
            JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1579 

 
Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y observando que la parte actora no 
se atemperó a lo dispuesto por el Juzgado en providencia No.1534 del 19 de mayo de 2023, se 
procederá al rechazo de la demanda impetrada, debiendo devolver la documentación aportada 
con la misma, con el consecuente archivo del expediente, previa cancelación de la radicación 
en el libro respectivo.            
  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: RECHAZAR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por la señora 
BARBARITA ÑAÑES MORALES en contra COLPENSIONES, bajo el radicado No. 2023-
216, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.                                                          
   
SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte actora.  

 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los libros 
respectivos. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.    
NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

 
Se suscribe con firma electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 

  

EM2023-216 
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76001310500720220047000 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. Al Despacho 
del Señor Juez va este proceso para resolver sobre la notificación de ASOGARES 
SECTOR LA ISLA NIT. 800074537 en calidad de litisconsorte necesaria. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO   SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE 
 
 

ASUNTO:             PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:     CLEMENCIA ZARTA GONZALEZ 
DEMANDADO:       COLPENSIONES y/o 
RAD:                         2022-470 

AUTO No. 1665 
Santiago de Cali, 5 de junio de 2023 

 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que a pesar de tratar  por los 
medios pertinentes para realizar  la notificación de  ASOGARES SECTOR LA ISLA 
NIT. 800074537  ( archivo distinguido bajo el número 7--8. del expediente digital), 
realizándose envió del citatorio, a través de correo certificado, sin embargo obra 
devolución del citatorio  por parte de la empresa de correo 4-72, el apoderado 
judicial  de la parte demandante aportó a través de escrito información en la que se 
indica que la junta de ASOGARES SECTOR LA ISLA  se encuentra disuelta, por lo 
que en consecuencia considera necesario  solicitar el emplazamiento de la 
litisconsorte necesaria  ASOGARES SECTOR LA ISLA, de acuerdo a lo anterior y 
en vista de que a la fecha no se ha notificado del auto  admisorio de la demanda a 
la litisconsorte necesarios ASOGARES SECTOR LA ISLA; en razón a ello, se 
procederá a nombrar curador Ad-Litem y a ordenar su emplazamiento conforme lo 
preceptúa el inciso 3° del artículo 29 de C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 
16 de la Ley 712 de 2001, y el artículo 108 del C.G.P. 
 
Se advierte a la parte, que la publicación del emplazamiento se realizará conforme 
al artículo 10° de  la Ley 2213 de 20221, es decir, en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA ARBOLEDA 
AGUIRRE identificada con CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700del 
C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 
como apoderada judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que en el archivo 23 del expediente digital, se 
observa la renuncia presentada por el Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 
representante legal de la firma de abogados WORLD LEGAL CORPORATION 

                                                           
1 Dentro de las motivaciones de la ley 2213 de 2022 se establece: “Que estas medidas, se adoptarán 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de esta Ley”. 



76001310500720220047000 
 

S.A.S., en calidad de apoderado de la demandada COLPENSIONES, cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP, se aceptará la misma 
 
Finalmente en el (archivo distinguido bajo el número 17. del expediente digital),  obra 
memorial enviado por el apoderado judicial ALVEIRO MURCIA OME, quien 
inicialmente pretendía representar a la señora MARIA LIGIA GOMEZ DE GALINDO, 
quien fuera la representante de la entidad ASOGARES SECTOR LA ISLA,  sin 
embargo en el ( archivo distinguido bajo el número 22. del expediente digital),  
contiene solicitud de renuncia de poder argumentando imposibilidad en la 
comunicación con la señora MARIA LIGIA GOMEZ DE GALINDO,  por lo que el 
Juzgado accederá a dicha solicitud. 
 

RESUELVE 
 
1° Nómbrese Curador Ad - Litem de la litisconsorte necesario ASOGARES 
SECTOR LA ISLA, dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
adelantado por la señora CLEMENCIA ZARTA GONZALEZ Cargo que será ejercido 
por el siguiente auxiliar de la justicia:  
 

NOMBRE Correo electrónico  

CESAR FRANCISCO VALLEJO 
ARAUJO 

 c.anico@hotmail.com 

 

Fíjese como gastos de curaduría en favor del auxiliar de la justicia la suma de 
$500.000. a cargo de la parte demandante. 

2° PUBLIQUESE el emplazamiento conforme al artículo 10° del Ley 2213 de 2022, en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito. 
 
3° RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 
quien a su vez sustituye la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con CC. 
N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J, de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
4° ACEPTAR la renuncia del poder al Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 
representante legal de la firma de abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S 
apoderada de la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
5° ACEPTAR la renuncia del poder al Dr. ALVEIRO MURCIA OME  en calidad de 
apoderado de la señora MARIA LIGIA GOMEZ DE GALINDO.  
NOTIFIQUESE 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

76001310500720220047000 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    06 de mayo de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 81 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 
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Santiago de Cali, 05 de junio de 2023 
INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario 
de Primera Instancia, informándole que el presente asunto se encuentra, pendiente de 
notificar al CONSORCIO CCC PORCE III A.  Pasa para resolver. 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

ASUNTO:          PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:    JAIME VALENCIA GUTIERREZ 
DEMANDADO:      COLPENSIONES Y OTRO 
RAD:                       2022-00398 
 

AUTO No. 631 
Santiago de Cali, 05 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
demandante, al dar respuesta al requerimiento que le hiciera el Juzgado, sólo se limitó a 
contestar que “no es viable aportar lo solicitado por parte del  despacho”, dejando de lado 
que el  propósito del Juzgado  al emitir  la providencia No. 11 del 17 de mayo de la presente 
anualidad, (archivo distinguido bajo el número17 del expediente digital),  gestionar  la debida 
notificación de la entidad vinculada en calidad de litisconsorte, sin embargo no se observa 
voluntad por parte de la abogada de realizar las gestiones necesarias , a fin de obtener la 
dirección electrónica o física  donde pueda ser notificado el  CONSORCIO CCC PORCE III, 
lo cierto es que esta instancia considera que la respuesta no es suficiente para agilizar el 
debido desarrollo del proceso,  no siendo estas gestiones  del resorte de esta dependencia, 
sino labor de la parte interesada, por lo cual,  la profesional del derecho y la parte que 
representa, son quienes deben ejercitar todas las acciones tendientes a obtener los 
documentos necesarios y direcciones para salir avante en sus peticiones y que serían el 
sustento de las mismas, y no puede trasladarle esa carga al impartidor de justicia, criterio 
que ha sido tenido en cuenta por el legislador al consignar en el numeral 6 del artículo 78 de 
la Ley 1564 de 2012, entre los deberes de las partes y sus apoderados. Por lo anterior, se 
requerirá a la parte  demandante para que aporte con destino al proceso  una copia del acta 
o documento de constitución, con los correspondientes certificados de las sociedades que lo 
integran y el RUT , y con ello averiguar la dirección en la que pueda ser notificado el 
CONSORCIO CCC PORCE III.  
  

R E S U E L V E  
 

1º) REQUIERASE a la parte demandante, para que se sirvan darle impulso procesal a este 
asunto, teniendo en cuenta las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
determinación.  
 
2°) PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.    
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Rad. 2022-0368 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    06 de junio de  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 081 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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REF.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJTE.: MARIA EUGENIA MUÑOZ MORA 
EJDO.: MARKETING PERSONAL SA 
RAD.: 76001-31-05-007-2023-00246-00  

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez 
el presente proceso, informando que el apoderado judicial de la parte demandante DR. HERNEY 
ROJAS ARENAS, ha solicitado el retiro de la demanda ejecutiva presentada. Pasa para lo 
pertinente.   

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 649  
 
Visto el informe secretarial que antecede y en razón a que el apoderado judicial de la parte actora, 
manifiesta en forma escrita que retira la demanda ejecutiva presentada, el Juzgado conforme lo 
establece el artículo 92 del CGP, que en su tenor reza:   
 

“Retiro de la demanda.  El Demandante podrá retirar la demanda mientras no se 
haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 
practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 
acuerdo de las partes.”  
 

Frente a lo manifestado y una vez revisada la presente acción ejecutiva, evidencia el despacho 
que en la misma aún no se ha librado mandamiento de pago, por lo que claramente no se ha 
notificado a la parte ejecutada del proceso, ni se ha trabado la litis dentro del mismo, razón por la 
cual, se evidencia procedente la solicitud de retiro de demanda presentada por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, debiéndose por lo tanto proceder en debida forma concediendo la 
solicitud interpuesta en estos sentidos.    
 
En tal virtud, el Juzgado  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro solicitado respecto de la Demanda Ejecutiva Laboral Rad. 76001-
31-05-007-2023-00246-00, interpuesta por MARIA EUGENIA MUÑOZ MORA, en contra de 
MARKETING PERSONAL SA, de conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente auto.    
 
SEGUNDO: Previa cancelación de su radicación, Archívese lo actuado.   
 
TERCERO: Sin necesidad de desglose devuélvanse los documentos a la parte actora.  
                             
 
         NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 

 
 

 
 
 
        (Se suscribe con firma electrónica)  
        JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

 
ADC- 2023-246  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 06 de junio de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No. 081.                       

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
  

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1681 

Santiago de Cali, junio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JORGE HERNAN TELLO BARRERA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-083 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que la entidad llamada en 
garantía la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, no dio 
contestación al llamado en garantía admitido en auto No.1330 del 02 de mayo de 2023, dentro 
del término que se le venció el 30 DE MAYO DE 2023, la cual fue notificada satisfactoriamente 
por este despacho judicial, conforme al art.06 de la ley 2213 de 2022, adjuntando por correo 
electrónico Auto Admisorio y auto que admite el llamado en garantía, junto con los traslados de 
la demanda y del llamado en garantía conforme al Art. 08 de la ya mencionada ley 2213 de 
2022. Lo anterior a fin de evitar el revivir términos jurídicos perentorios, con los que cuenta la 
entidad demandada, para ejercer su defensa judicial en el presente proceso. (Ver Sentencias 
T-1165 de 2003 y C-012-02 emitidas por la H. Corte Constitucional, sobre el tema). Por lo tanto, 
se deberá tener por no contestado el mismo. Adjuntamos JPG del envió y recibido de la 
Notificación. 
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Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por NO CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.  
 
TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
se señala el día 13 DE JUNIO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deben comparecer 
obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
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JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 

Mclh-2023-083 

 

 JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 06 de junio de 2023, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.081. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. Informo al señor Juez 
que la integrada en Litisconsorcio necesario, contestó la demanda dentro del término legal.  
Sírvase proveer. 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1682 

Santiago de Cali, junio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUZ MARINA SERRATO SUÁREZ 
DDO: UGPP 
RAD: 2022-629 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la integrada en 
Litisconsorcio necesario la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha 
contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.L., se tendrá por contestada.  
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 
quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA identificado con CC. 
N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de a integrada en 
Litisconsorcio necesario la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA identificado 
con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES 
 
TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
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se señala el día 13 DE JUNIO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual deben comparecer 
obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
MCLH-2022-629 

                               
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 06 de junio de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.081. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1683 
Santiago de Cali, junio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DERLI SALAZAR CAMACHO 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-162 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., el MINISTERIO PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL 
DEL VALLE y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, 
vislumbrándose que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo pronunciamiento 
alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. ERIKA JULIANA SÁNCHEZ BAUTISTA 
identificada con CC. N. 1.060.652.872 portadora de la T.P. N. 298.650 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial 
de la accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, a la firma PROCEDER SAS, quien a su vez sustituye al Dr. JAVIER 
SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con CC. N. 10.282.804 portador de la T.P. N. 285.297 
del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada PORVENIR SA. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que en el archivo 18 del expediente digital, se observa la 
renuncia presentada por el Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN representante legal de 
la firma de abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., en calidad de apoderada de 
la demandada COLPENSIONES, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 
del CGP, se aceptará la misma. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
 
 



En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 
PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. ERIKA JULIANA SÁNCHEZ BAUTISTA identificada 
con CC. N. 1.060.652.872 portadora de la T.P. N. 298.650 del C.S. de la J., de conformidad 
con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma PROCEDER SAS, quien a su vez 
sustituye al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con CC. N. 10.282.804 portador 
de la T.P. N. 285.297 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a 
la acción de PORVENIR SA. 
 
SEXTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
OCTAVO: ACEPTAR la renuncia del poder al Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 
representante legal de la firma de abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S 
apoderada de la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES. 
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 14 DE JUNIO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
UNDECIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 
y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 
la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
  
 
 
NOTIFÍQUESE. 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 



JUEZ 

Mclh-2023-162 
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Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83becd2acd9cf77091bfb61742a64c550929662a83d3dfaacb10b226b6aab4a7

Documento generado en 05/06/2023 08:09:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
  
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1685 
Santiago de Cali, junio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JORGE ELIECER HERRERA RODRIGUEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2021-102 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que en el archivo No.29 
del expediente digital, obra el dictamen de pérdida de capacidad laboral allegado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES el día 08 de mayo 
de la presente anualidad. En consecuencia, se ordenará glosar al plenario y se procederá a 
dar traslado a las partes por el término de diez (10) días, para efectos de surtir su eventual 
contradicción y de actuar conforme a las reglas del debido proceso.  
 
De igual manera, se señalará fecha y hora para celebrar audiencia pública, el día 27 DE JUNIO 
DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deberán comparecer las partes y sus apoderados, 
para llevar a cabo la celebración de la audiencia de practica de pruebas, cierre del debate 
probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, advirtiendo a 
las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo dispuesto por el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos publicados con ocasión 
de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio 
de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial 
–CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que en el archivo 30 del expediente digital, se observa la 
renuncia presentada por el Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN representante legal de la 
firma de abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., en calidad de apoderada de la 
demandada COLPENSIONES, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del 
CGP, se aceptará la misma. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado  

RESUELVE 
 

PRIMERO: GLOSAR al expediente el dictamen de pérdida de capacidad laboral allegado por 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de DIEZ (10) DÍAS a las partes para lo 
pertinente. LINK DICTAMEN: 29RptaDictamenPCLColpensiones202100102.pdf Link 
expediente: 76001310500720210010200 
 
TERCERO: SEÑALAR el día 27 DE JUNIO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados., para llevar a cabo la audiencia de 
practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia 
en el presente juicio. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j07lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee1wiPb9gThCr5GFnmp2wxUBesF1eM6m4frd9Ti4AKJH7g?e=1tuGJR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiPhtAZkoZFOnC-x_29zZEEBQKsMDZsKnhW-4A4CrMQzdw?e=yglUZ7
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CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder al Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 
representante legal de la firma de abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S 
apoderada de la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.  
 
QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
  
NOTIFÍQUESE. 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-102 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. A Despacho del señor 
Juez, el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL propuesto por LUZ MARINA 
MENESES VILLOTA, en contra de YOLANDA AMPARO VALENCIA TORRES, bajo radicado 
No. 2020-119, Informo al señor Juez que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase 
proveer. 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario  

  REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.637 

Santiago de Cali, junio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023 
 

Al revisar el expediente, se tiene que por medio de Auto No.300 del 07 de marzo de 2023 
notificado por estado el 08 de marzo del presente año, este despacho judicial requirió al 
apoderado judicial del integrado en litisconsorte necesario VIRGILIO ORTIZ GOMEZ (QEPD), 
para que se sirva aportar a este despacho judicial, los correspondientes poderes de 
representación judicial que deben ser otorgados por los presuntos sucesores procesales del 
fallecido, junto con las correspondientes declaraciones extra juicio que rindan los mismos. Sin 
embargo, se vislumbra que no han sido remitidos los mismos.  
 
Por lo tanto, requerimos por SEGUNDA VEZ al mismo para que remita en la menor brevedad 
del tiempo la documentación referida, dado que el presente proceso se encuentra paralizado 
a la espera de esa información para continuar con el trámite procesal que corresponda. 
 
Por otra parte, en lo correspondiente a la solicitud de la parte demandante de fijar fecha al 
presente proceso, en vista de que los documentos requeridos no han sido aportados, situación 
que dista de lo perseguido en este trámite, impide notoriamente atender favorablemente su 
petición. 
 
En tal virtud el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: REQUERIR por SEGUNDA VEZ al apoderado judicial del integrado en 
litisconsorte necesario VIRGILIO ORTIZ GOMEZ (QEPD), para que dentro de los cinco (05) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva aportar a este despacho judicial, 
los correspondientes poderes de representación judicial que deben ser otorgados por los 
presuntos sucesores procesales del fallecido, junto con las correspondientes declaraciones 
extra juicio que rindan los mismos, de conformidad y en la forma dispuesta, en la parte motiva 
del presente auto.  
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
por lo expuesto en la parte motiva.  
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 
NOTIFIQUESE  
 
El Juez,                                  JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

 

Mclh-2020-119 

 

 

 
 
 
 
 

          JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 06 de junio de 2023, se notifica el auto anterior 
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   Secretario 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de junio de 2023, pasa al despacho del señor Juez el 
presente proceso informándole que las demandadas, contestaron en forma oportuna la demanda 
y además presentan un llamamiento en garantía respecto de MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A., y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Sírvase proveer. 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1666 
Santiago de Cali, junio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DIEGO ALBERTO VÁSQUEZ VICTORIA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-173 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del 
C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que el 
MINISTERIO PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE, SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 
contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo pronunciamiento 
alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones Dr. 
JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., quien 
a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA identificado con CC. N. 
1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga el Represéntate legal de COLFONDOS SA Dr. JUAN 
MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MÚNERA, 
identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
COLFONDOS SA. 
 
Asimismo, obra poder que otorga el Representante Legal de SKANDIA SA, el Dr. JORGE 
EMILIO PACHECO MONROY a la abogada LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, 
identificada con C.C. 52.897.248, portador de la T.P. 152.354 del C. S. de la Judicatura como 
apoderada judicial de SKANDIA SA. 
 
Por otra parte, también se advierte que COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS llama en 
garantía a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., fundando su petición en lo establecido 
en el Art. 64 del C.G.P., que permite a quien ha obtenido una póliza de seguros, exigir a la 
compañía que ha otorgado dicha póliza, el pago de las obligaciones que pudieren resultar en un 
proceso. La aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS, suscribieron las PÓLIZAS distinguidas con el No.006 del 
01/01/2001 al 31/12/2001, No.061 01/01/2002 al 31/12/2002, No.1000002 01/01/2003 al 
31/12/2003 y No.1000003 01/01/2004 al 31/12/2004. 
 
A folios 64 al 109 del archivo No.09 del expediente digital reposan copias de las pólizas de 
seguro, distinguidas con el No.006, No.061, No.1000002, y No.1000003, que suscribieron AXA 



COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS lo que 
permiten concluir que dicha petición reúne los requisitos del artículo 65 del C.G.P, aplicable por 
analogía a estas diligencias conforme lo prevé el artículo 145 del C. P. L., a lo cual se suma que 
a la luz del artículo 77 de la Ley 100 de 1993, de comprobarse que le asiste razón al demandante, 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., podrían asumir obligación frente a aquél en 
relación con la póliza que suscribieron con la demandada. En consecuencia, es procedente 
integrar al proceso en tal calidad a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
También se advierte que SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A., llama en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., fundando 
su petición en lo establecido en el Art. 64 del C.G.P., que permite a quien ha obtenido una póliza 
de seguros, exigir a la compañía que ha otorgado dicha póliza, el pago de las obligaciones que 
pudieren resultar en un proceso. La aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A y 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 
suscribieron las PÓLIZAS distinguidas con el No.9201407000002 del 01/01/2007 al 31/12/2007, 
01/01/2008 al 31/12/2008, 01/01/2009 al 31/12/2009, 01/01/2010 al 31/12/2010, 01/01/2011 al 
31/12/2011, No.92014111900149 del 01/01/2012 al 31/12/2012, 01/01/2013 al 31/12/2013, 
01/01/2014 al 31/12/2014, 01/01/2015 al 31/12/2015, 01/01/2016 al 31/12/2016, 01/01/2017 al 
31/12/2017, 01/01/2018 al 31/12/2018.  
 
A folios 81 al 92 del archivo No.10 del expediente digital reposan copias de las pólizas de seguro, 
distinguida con el No.9201407000002 y No.92014111900149, que suscribieron MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., lo que permiten concluir que dicha petición reúne los 
requisitos del artículo 65 del C.G.P, aplicable por analogía a estas diligencias conforme lo prevé 
el artículo 145 del C. P. L., a lo cual se suma que a la luz del artículo 77 de la Ley 100 de 1993, 
de comprobarse que le asiste razón al demandante, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A., podrían asumir obligación frente a aquél en relación con la póliza que suscribieron con la 
demandada. En consecuencia, es procedente integrar al proceso en tal calidad a MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
Por lo cual RESUELVE 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
CUARTO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO PUBLICO - 
PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 
quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA identificado con CC. 
N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial 
poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MÚNERA, 
identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLFONDOS SA. 
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, 
identificada con C.C. 52.897.248, portador de la T.P. 152.354 del C.S. de la J., de conformidad 
con el memorial poder que aporta a la acción de SKANDIA SA. 
 
OCTAVO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. 



 
NOVENO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
DECIMO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA presentado por la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS contra AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A. 
 
DECIMO PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA presentado por la 
demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 
contra MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
DECIMO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, 
de la presente providencia a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., como llamada en 
garantía, y córrasele traslado por el término que ordena la ley a fin que de contestación.    
  
DECIMO TERCERO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, 
de la presente providencia a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., como llamada en 
garantía, y córrasele traslado por el término que ordena la ley a fin que de contestación.    
 
DECIMO CUARTO: ADVIERTASE a COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, que si no 
logra la notificación a la llamada en garantía dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
notificación de este auto, el llamamiento será ineficaz (Art. 66 C.G.P.).   
 
DECIMO QUINTO: ADVIERTASE a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., que si no logra la notificación a la llamada en garantía dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la notificación de este auto, el llamamiento será ineficaz (Art. 
66 C.G.P.).   
 
DECIMO SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   
  
NOTIFÍQUESE.  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

               
MCLH-2023-173 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. A despacho del Señor 
Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por IVAN 
ERNESTO MAGYAROFF CASTRO en contra de PROTECCION SA., con radicación No. 
2023-229, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        

                                         
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1653 
 

El señor IVAN ERNESTO MAGYAROFF CASTRO, a través de apoderado judicial, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de PROTECCION SA, la que, 
una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 
siguientes falencias:       

 
1. Los hechos de la demanda no están completos, toda vez que en los mismos 

no se expone de manera clara y precisa las razones por las cuales se 
considera que la pensión otorgada está mal liquidada, debiendo especificar 
para tal fin la forma, IBL, y tasa de reemplazo que utilizó la demandada para 
otorga la pensión inicialmente, y los factores por los cuales el actor considera 
que dicha liquidación esta errada.    
 

2. No se observa que se haya solicitado la vinculación (Art. 61 del C. G. P.) del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES, con su correspondiente reclamación administrativa (Art. 6 
del C. P. L.). teniendo en cuenta que, al tratarse de una pensionada en el 
régimen de ahorro individual, el bono pensional tipo “A” ya debió ser redimido 
a la fecha de presentación de la demanda. 
 

3. Las pretensiones pecuniarias de la demanda son abiertas e indeterminadas, 
en tanto, si se persigue el pago de indemnizaciones, perjuicios y demás, estos 
deben ser calculados y tasados hasta la presentación de la demanda, 
situación que no ocurre en el presente caso y que debe ser corregida en cada 
una de ellas. 
 

4. Las pretensiones de la demanda no encuentran suficiente respaldo en los 
hechos de la misma, toda vez, que no se menciona en estos nada referente 
a los perjuicios tanto morales, materiales y a la vida de relación, reclamados 
dentro del presente trámite. 
 

5. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 
conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus 
anexos al correo electrónico de notificaciones judiciales de la demandada 
PROTECCION SA, por lo cual no es posible concluir que se haya cumplido 
con lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que indica: 
“Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 
las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, 
contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda… “En cualquier jurisdicción, 
incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 



el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 
sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 
de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos”. 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por IVAN ERNESTO 
MAGYAROFF CASTRO en contra de PROTECCION SA, por los motivos expuestos.                    
                           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   
  
NOTIFIQUESE,  

              JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
                       JUEZ 

Mclh-2023-229 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 06 de junio de 2023 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.081. 

 
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por CARLOS EDMUNDO 
FOLLECO LUNA en contra de PORVENIR SA y COLPENSIONES, bajo el radicado No. 
2023-233, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 
Sírvase proveer. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1656 

 
El señor CARLOS EDMUNDO FOLLECO LUNA actuando a través de apoderado judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una vez 
revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. 
Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001. 

 

En tal virtud el juzgado: 
RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
CARLOS EDMUNDO FOLLECO LUNA en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus representantes 
legales o quienes hagan sus veces. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 

 
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes. 

 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
SOCIEDAD   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   DE   PENSIONES   Y   CESANTIAS 

PORVENIR S.A, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el 
contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que 
ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda. 

 
SEXTO: Se les advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S. 

 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. SERGIO PEREZ 
BRAVO, identificado con la C.C. No. 1.107.040.089 y portador de la T. P. No. 306.393 del 



JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
 

Hoy 06 de junio de 2023 se notifica el auto anterior 

por anotación en el ESTADO N.081. 

 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

C.S.J., como apoderado judicial del señor CARLOS EDMUNDO FOLLECO LUNA, de 
conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la acción. 

 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 
NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

 
 

Mclh-2023-233 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por LUZ STELLA MENDEZ 
FLOREZ en contra de COLFONDOS SA y COLPENSIONES, bajo el radicado No. 2023- 
244, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 
Sírvase proveer. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1657 

 
La señora LUZ STELLA MENDEZ FLOREZ actuando a través de apoderada judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, la que una vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma 
exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la 
Ley 712 de 2001. 

 

En tal virtud el juzgado: 
RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
LUZ STELLA MENDEZ FLOREZ en contra de COLFONDOS SA PENSIONES Y 
CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces. 

 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 

 
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a 
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, a través de su representante legal o por 
quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado 
por el término que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto 
copia de la demanda. 

 

SEXTO: Se les advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S. 

 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. NAYIBETH 
RODRIGUEZ ESPINOSA, identificada con la C.C. No. 1.143.928.867 y portador de la T. P. 
No. 262.242 del C.S.J., como apoderada judicial de la señora LUZ STELLA MENDEZ 
FLOREZ, de conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la acción. 



JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 

 

Hoy 06 de junio de 2023 se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N.081. 

 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 
NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

 
 

Mclh-2023-244 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por LIBIA ESTHER CECILIA 
VARGAS DE ORO en contra de COLFONDOS SA y COLPENSIONES, bajo el radicado 
No. 2023-247, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión para su 
admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1658 
   

La señora LIBIA ESTHER CECILIA VARGAS DE ORO actuando a través de apoderada 
judicial instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la 
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una vez revisada se observa que reúne los 
requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado 
por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      
 
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
LIBIA ESTHER CECILIA VARGAS DE ORO en contra de COLFONDOS SA PENSIONES 
Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a 
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, a través de su representante legal o por 
quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado 
por el término que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto 
copia de la demanda.    
 
SEXTO: Se les advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.     
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. CRISTIAN MAURICIO 
MONTOYA VÉLEZ, identificado con la C.C. No. 71.268.554 y portador de la T. P. No. 
139.617 del C.S.J., como apoderado judicial de la señora LIBIA ESTHER CECILIA 



 

  

  

VARGAS DE ORO, de conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la 
acción. 
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
 

Mclh-2023-247 
 

                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 06 de junio de 2023 se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N.081. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

     Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por CLAUDIA MARCELA 
BUCHELI MUÑOZ en contra de PORVENIR SA, PROTECCION SA, COLFONDOS SA y 
COLPENSIONES, bajo el radicado No. 2023-251, informando que el mismo se 
encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1659 
   

La señora CLAUDIA MARCELA BUCHELI MUÑOZ actuando a través de apoderado 
judicial instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una vez revisada se observa 
que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y Seguridad 
Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      
 
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
CLAUDIA MARCELA BUCHELI MUÑOZ en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el 
contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que 
ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda.    
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a 
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, a través de su representante legal o por 
quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado 
por el término que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto 



 

  

  

copia de la demanda.    
 
SEPTIMO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, a 
través de su representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto 
admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que ordena la ley, a fin que le 
de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    
 
OCTAVO: Se les advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.     
 
NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. JHON EDWARD 
TOBAR identificado con la C.C. 94.424.130 y portador de la T. P. No. 223.698 del C.S.J., 
como apoderado judicial de la señora CLAUDIA MARCELA BUCHELI MUÑOZ, de 
conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la acción.  
 
DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de junio de 2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por LUISA CONSUELO 
RUBIANO PEREA en contra de PORVENIR SA y COLPENSIONES, bajo el radicado 
No. 2023-254, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión para su 
admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1662 
   

La señora LUISA CONSUELO RUBIANO PEREA actuando a través de apoderado judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una vez 
revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. 
Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      
 
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
LUISA CONSUELO RUBIANO PEREA en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus representantes 
legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el 
contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que 
ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda.    
 
SEXTO: Se les advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.     
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. ALEXANDER PRADO 
MORA, identificado con la C.C. No. 94.502.078 y portador de la T. P. No. 253.859 del 



 

  

  

C.S.J., como apoderado judicial de la señora LUISA CONSUELO RUBIANO PEREA, de 
conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la acción. 
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
 

Mclh-2023-254 
 

                                

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 06 de junio de 2023 se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N.081. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

     Secretario 
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